
 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO. 

 

La Constitución de la República de Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPFP), y la Ley Orgánica de Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), determinan que 

los gobiernos municipales deben ejercer su competencia exclusiva de planificar el desarrollo y 

el ordenamiento territorial en su jurisdicción, así como controlar el uso y ocupación del suelo. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) prioriza todos aquellos aspectos que 

son de transcendencia para el desarrollo cantonal; para ello, los demás niveles de gobierno 

deben acoger esas decisiones municipales y articularlas con las suyas, las que deben gozar de 

legitimidad expresada a través de los espacios de participación ciudadana, como es el caso del 

Consejo Cantonal de Planificación. Es necesario que a través de los componentes del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) se garanticen los derechos de las personas, 

para lo cual se debe proponer un Plan que responda a las realidades del cantón en su situación 

actual y de forma prospectiva, en cuyo propósito se hace indispensable expedir normas 

regulatorias locales, con base en la normativa constitucional y legal vigente y aplicable. La 

Constitución, reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados, el ejercicio de la facultad 

legislativa en el ámbito de sus competencias y su jurisdicción territorial, con lo cual los concejos 

municipales, están investidos de capacidad jurídica para dictar normas de interés y aplicación 

obligatoria dentro de su jurisdicción; y además se hace necesario realizar el Ajuste y 

Complemento del Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS).  

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 100, dice: “En todos los niveles 

de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 

representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de 

cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación 

en estas instancias se ejerce para: 1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales 

entre los gobiernos y la ciudadanía. 2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 

agendas de desarrollo. (...)”;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados, las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 241, dispone: “La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados”;  



 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 264, establece: “Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. 

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón (…)”;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 275 establece: “La 

planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 

participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. (...)”;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 276, establece que el régimen 

de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: “(…) 6. Promover un ordenamiento territorial 

equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, 

económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado (…)”;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 415, señala: “El Estado central 

y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de 

ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, 

el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos 

autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, de reducción 

reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el 

transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

artículo 4 señala: “Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de los 

gobiernos autónomos descentralizados: a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el 

fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización; b) La garantía, sin 

discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la República de la plena 

vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales y de 

aquellos contemplados en los instrumentos internacionales (...)”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

artículo 54, dice: “Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 

siguientes: “(…) e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, 

y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 

de las metas establecidas (...)”;   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

artículo 55, manifiesta: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: a) Planificar, 

junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal 

y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 



 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 

(…)”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

artículo 57, establece las atribuciones del concejo municipal, entre otros señala: “e) Aprobar el 

plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con 

la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, así 

como evaluar la ejecución de los mismos; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa 

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las 

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra”;  

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo en el artículo 9, 

señala: “El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de organizar espacial y 

funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y 

concreción de políticas públicas democráticas y participativas y facilitar el logro de los 

objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La 

planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. 

La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de la 

planificación nacional en su calidad de entidad estratégica”;  

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en el artículo 14, 

manifiesta: “El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la 

norma técnica que expida el Consejo Técnico”;  

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 12, indica: “La 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en 

el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”;  

Que, en el artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace 

referencia a las Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se establece que: “(…) Sin perjuicio de lo 

previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes 

criterios: (…) Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la 

regulación, control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. 

Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el 

territorio de todos los gobiernos autónomos descentralizados”;  

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 46 dice: “Los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 

se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los 



 

mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la 

normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados”;  

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

en el artículo 7, establece el proceso general de formulación o actualización de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial;  

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

en el artículo 8 señala: “ Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando 

el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente 

justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin 

alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y 

Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, 

en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las 

autoridades locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 

jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 

Planificación Especial. c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre”;  

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

en el artículo 11, establece el procedimiento de aprobación del Plan de Uso y Gestión del Suelo, 

indicando lo siguiente: “El Plan de Uso y Gestión del Suelo será aprobado mediante la misma 

ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos previstos 

en la ley y definidos por el ente rector correspondiente”;  

Que, en la Edición Especial del Registro Oficial No 764 del 15 de febrero del 2023, se encuentra 

publicada la Ordenanza de Aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, y Plan de Uso de Gestión de Suelo del Cantón Balao; que modifico 

el Capítulo III Contenidos Del Plan De Desarrollo Y Ordenamiento Territorial.  

Que, es obligación del GAD Municipal de Balao, al inicio de gestión de las autoridades locales; 

cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y 

debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial; o 

por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre, se realice la actualización  del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023-2027, Ajuste y Complemento del Plan de 

Uso y Gestión de Suelo (PUGS); con el cual se logre la ejecución de los proyectos contenidos 

en los mismos, con fundamento a las necesidades de la población Balaoense en función de sus 

competencias para el buen vivir de la ciudadanía.  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 445 del 5 de noviembre del 2024, se reforma el 

Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo; en el que 

se sustituye la Disposición Transitoria Tercera; que establece que “Las autoridades de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, electas para el periodo  2023-2027, adecuaran y 

actualizaran  sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en el caso de los GAD 



 

municipales y metropolitanos, además sus planes de uso y gestión del suelo, hasta el 31 de 

marzo del 2025.  

En uso de la facultad que le confiere la Constitución de la Republica del Ecuador, Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y otras leyes conexas.   

EXPIDE LA: 

ORDENANZA DE APROBACION Y PUESTA EN VIGENCIA LA ACTUALIZACION 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-

2027, AJUSTE Y COMPLEMENTO DEL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO 

(PUGS) DEL CANTON BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS.   

Capítulo I 

Del PDOT del cantón Balao 

 

Art. 1.- Objeto. - El presente instrumento tienen por objeto la actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 2023-2027, de los objetivos estratégicos, metas 

de resultados, contemplados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 

Balao. 

Art. 2.- Ámbito de aplicación. - La presente Ordenanza es de aplicación obligatoria en la 

circunscripción territorial del cantón Balao. 

Art. 3.- Aprobación y actualización del PDyOT. - Se aprueba y se pone en vigencia, la 

Actualización  del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027; con el propósito 

de articular la visión cantonal en el mediano y largo plazo, con las estrategias de desarrollo 

económico, productivo, social, la conservación, el uso y gestión de los recursos naturales, el 

patrimonio cultural; la prevención y reducción de riesgos; la gestión del cambio climático; los 

sistemas de redes de servicios de transporte, movilidad, vialidad rural, accesibilidad, riego, 

energía y telecomunicaciones, rol y consolidación de sus asentamientos humanos, tanto en el 

ámbito urbano como rural.   

Art. 4.- Instrumentos. – Constituyen referentes básicos del proceso de formulación y 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el Plan Nacional de Desarrollo 

y Estrategia Territorial/Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025: 

Agendas nacionales parta la igualdad;  

Planes de vida de pueblos y nacionalidades;  

Planes sectoriales de la Función Ejecutiva; 

Planes diferenciados: 

Plan Nacional de Amazonia; 

Plan de Ordenamiento del Espacio marino Costero; 

Plan Binacionales Fronterizos.  



 

Art. 5.- Enfoques transversales. – Las intervenciones del GAD Cantonal, su articulación, que 

consideran estos ejes transversales en su concepción e implementación, facilitan la transición 

hacia la superación de las desigualdades y brechas:  

Igualdad de derechos para todas las personas;  

Protección frente a riesgos y desastres;  

Adopción de medidas ante el cambio climático;  

Desnutrición crónica infantil.  

Capitulo II 

Del Ajuste del PUGS del Cantón de Balao 

 

Art. 6.- Ajuste y Complemento del PUGS. – Se aprueba y pone en vigencia el Ajuste y 

Complemento del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Balao, Provincia del Guayas; el 

que tiene un alcance especial-geográfico de ajuste complementario al Plan de gestión de suelo; 

principalmente de los asentamientos urbanos, definidos en el PDOT vigente en la cabecera 

cantonal de Balao, y las zonas urbanas de los recintos Santa Rita, San Carlos, y Cien Familias.  

Art. 7.- Vigencia del PUGS. – El plan de uso y gestión del suelo del cantón Balao, tendrá una 

vigencia de 12 años, de acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la Ley Orgánica de 

Ordenamiento territorial, Uso y Gestión del Suelo; pudiéndose actualizar al inicio de cada 

periodo administrativo; y deberá preservar completa coherencia con el PDOT, vigente en ese 

nivel de gobierno; de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente.  

DISPOSICIÓN GENERAL:   

Primera. - Finalizado el proceso de aprobación, las instancias del GAD, deberán adecuar sus 

planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Balao 2023-2027; y el Ajuste y Complemento del Plan de 

Uso y Gestión del Suelo.  

DISPOSICION FINAL:   

Primera. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación, 

sanción por parte de la Ejecutiva Municipal; publicación en la Gaceta Municipal, y sitio web 

institucional; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Balao, a los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veinticinco. -   

 

 

Sra. Sandy Gómez Quezada                                                    Ab. Johana Loor de la Cruz  
         ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO                SECRETARIA  GENERAL 

   

                                                    



 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE BALAO. - En Balao, a los veintiséis  días del mes de marzo del dos mil veinticinco. 

- De conformidad con el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, remito a usted señora Alcaldesa, el original y copias de la presente ORDENANZA 

DE APROBACION Y PUESTA EN VIGENCIA LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027, AJUSTE Y 

COMPLEMENTO DEL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO (PUGS) DEL CANTON 

BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, que fue tratada y aprobada por el Concejo Municipal, en 

sesiones ordinaria celebrada el  día veinte de marzo del dos mil veinticinco y veinticuatro días del mes 

de marzo del dos mil veinticinco; para su sanción y promulgación. -  

 

 

 

Ab. Johana Loor de la Cruz 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

BALAO. - En Balao, a los veintiséis   días del mes de marzo del dos mil veinticinco, a las once  horas  

con cuarenta  minutos,  de conformidad con las disposiciones constantes en los Arts. 322 y 324 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 

ORDENANZA DE APROBACION Y PUESTA EN VIGENCIA LA ACTUALIZACION DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027, AJUSTE 

Y COMPLEMENTO DEL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO (PUGS) DEL CANTON 

BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, una vez que se ha observado el trámite legal que corresponde.- 

Por Secretaría General, cúmplase con la Promulgación a través de su publicación en la Gaceta 

Municipal, sitio web institucional; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

 

 

Sra. Sandy Gómez Quezada 

ALCALDESA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE BALAO 

 

 

Sancionó y Ordenó la promulgación ORDENANZA DE APROBACION Y PUESTA EN 

VIGENCIA LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 2023-2027, AJUSTE Y COMPLEMENTO DEL PLAN DE USO Y 

GESTION DE SUELO (PUGS) DEL CANTON BALAO-PROVINCIA DEL GUAYAS, a través 

de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, y sitio web institucional; sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial, la señora Alcaldesa Sandy Gómez Quezada, a los veintiséis días del 

mes de marzo  del dos mil veinticinco. - Lo certifico. -  

 

 

 

Ab. Johana Loor de la Cruz 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO  
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